
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 01 de septiembre de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de  CLAUDIA HELENA TRIANA Vs COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. El cual 

ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2021-00223.

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1240 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 01 de septiembre, dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la vinculada la presente providencia de conformidad con el 



artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera física o virtual. 

 

CUARTO: CORRER traslado a la parte vinculada por el término de 10 días para que por 

intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 


